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Asunto: 2019-00935/ Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación
 
San�ago de Cali, 21 de octubre de 2.021
 
 
SEÑORA
JUEZ 3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
E.             S.                      D.
 
Asunto: LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA DE OSCAR SALAZAR ZAFRA.
 
RAD. 2.019-935

 
 
Cordial Saludo,
 
Por medio de la presente me permito remitir en archivo adjunto memorial
dentro del proceso de la referencia.
 
Solicito por favor dar acuso de recibo.
 



Atentamente, 

MANUEL BARONA CASTAÑO
ABOGADO-MAGISTER EN DERECHO COMERCIAL E INVERSIONES-UNIVERSIDAD
HEIDELBERG (ALEMANIA)
GESCO ASESORES
CARRERA 6 # 11-67 PISO 3 CALI-COLOMBIA
TELEFONOS 8805882-3113725245
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Santiago de Cali, 21 de octubre de 2.021 

 
 

SEÑORA 
JUEZ 3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
E.             S.                      D. 
 
 

Asunto: LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA DE OSCAR SALAZAR ZAFRA.  
 
RAD. 2.019-935 

 
 
Manuel Barona Castaño, de condiciones civiles conocidas dentro del proceso 
de la referencia, en mi calidad de apoderado del acreedor hipotecario del 
concursado, señor Rigoberto Salazar Soto, por medio del presente escrito me 
permito interponer recurso de reposición en subsidio de apelación contra el 
auto 2649 de fecha 15 de octubre de 2.021, por medio del cual se ordena a la 
liquidadora, Sra Patricia Mosalve, presentar un nuevo avalúo a través de un 
perito diferente al que realizo la experticia arrimada por ella al proceso, esto 
es respecto del inmueble determinado con la matricula inmobiliaria Nro. 378-
47024, auto en el que igualmente se requiere al concursado para que preste la 
colaboración necesaria a fin de que se realice el avalúo ordenado. 
 
VEAMOS LO QUE REFIRIO EL DESPACHO RESPECTO DE LA 
EXPERTICIA PRESENTADA POR LA LIQUIDADORA. 
 
 
El trabajo de avalúo que fue realizado por tres avaluadores con diferentes 
especialidades, entiéndase técnicos en avalúos, técnicos en avalúo y 
arquitecto, y un agrónomo, documento que corresponde al aportado por la 
liquidadora, fue el destacado por su señoría a través de un criterio 
comparativo en el que analizaba este documento y el aportado por el abogado 
del concursado, pero para mayor ilustración revisemos cuales fueron los 
comentarios que hizo el despacho respecto de la experticia distinguida  
confrontada con la del concursado:   
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En torno al acápite de condiciones agrologicas el despacho refiere lo siguiente: 
 

 
 
 
En lo que respecta a normatividad municipal se dijo:  
 
 
 

 
 
 
 
Veamos como el juzgado distingue la metodología valuatoria del trabajo 
arrimado por la liquidadora, frente al peritaje presentado por el objetante:   
 



 

CARRERA 6 # 11-67 PISO 3 
TELEFONOS 8805882-3113725245 

E mail: GESCOASESORES@YAHOO.ES 
CALI-COLOMBIA 

www.gescoabogados.com 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
A través de los razonamientos efectuados por el juzgado es obvio que se 
pondera el ejercicio del avalúo inicialmente aportado con calificativos como 
idoneidad y confianza , premisas a través de las cuales el juzgador desestima 
las objeciones que fueron presentadas por el apoderado del insolventado y el 
avaluo que las acompañaba, prosperando únicamente la que se desprende de 
lo relacionado con la salvedad de error frente a la construcciones del predio 
avaluado por el no ingreso al mismo, y que desde la elaboración de la 
experticia hasta hoy ha transcurrido más de un año.  
 
 
De otro lado, no puedo concluir este acápite sin mencionar que llama la 
atención del suscrito lo referido en el encabezamiento del auto atacado, en el 
cual se indica por parte de su señoría que se procederá a determinar cuál de 
los avalúos presentados será tenido en cuenta para efecto de adelantar la 
audiencia de adjudicación, consideración que va muy en sintonía con lo que 
establece el artículo 567 del C.G.P el cual determina que el juez debe resolver 
sobre las observaciones presentadas por las partes respecto del avalúos de los 
bienes del concursado, todo esto para finalmente, y en contravía de los 
referido en la consideraciones y lo determinado por la ley, establecer que se 
debe realizar un nuevo avalúo del inmueble por parte de un tercero diferente 
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al perito del cual se pondero su labor, hecho que obviamente genera mi 
rechazo. 
 
 
BASES DE PRESENTE RECURSO 
 
Ahora bien, debemos considerar las otras razones que conllevan a que el 
juzgado ordene la realización de una nueva experticia, y esto es que la 
vigencia del trabajo valorativo presentado por la liquidadora se encuentra 
vencido, sobre este punto debo manifestar que esta caducidad se debe a la 
demora en que incurrió el despacho al dar traslado oportuno del mismo, esto 
a pesar del escrito que en tal sentido se presentó. En sintonía con ello 
considero desproporcionado que se castigue a los acreedores sometiéndolos 
a un nuevo debate judicial, como es el que se muy seguramente se va 
presentar con la nueva experticia, ya que el objetivo del concursado es dilatar 
este asunto de forma indefinida, como lo ha venido haciendo de forma exitosa 
por más de 20 años,  sin olvidar que una de las razones que conllevan a que 
prospere la objeción es el hecho de que los peritos contratados por la 
liquidadora no pudieron ingresar al inmueble, esto producto del desafío del 
concursado a la labor judicial, desobediencia de la cual el concursado ahora 
quiere sacar provecho, y el juzgado desprevenidamente accede a ello. Por lo 
anterior ruego a su señoría se revoque para reponer el auto atacado y en su 
lugar se ordene que los peritos que presentaron la experticia arrimada por la 
liquidadora, cuya labor fue destacada por el despacho, realicen una 
actualización y complementación del avaluó realizado, para de esta manera 
avanzar de forme célere en este ya dilatado proceso, pedido que se ve cobijado 
bajo el principio de economía procesal y también, porque no decirlo, de 
austeridad, ya que la nueva experticia generaría un nuevo pago, mientras que  
 
la complementación y actualización que realicen los peritos referido, muy 
seguramente, no implicaría ningún costo.   
 
 
Del Sr. Juez, con toda atención. 
  

  
MANUEL BARONA CASTAÑO 

C.C.94.310.141 de Palmira 

T.P. No. 96.437 del C.S.J. 
  

 

 


